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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

3 de septiembre de 2025 – 12ª Sesión Ordinaria

12ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

3 de septiembre de 2025

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 16, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décimo segunda Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y  a la señora Senadora por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Díaz. (Aplausos)

2

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de las sesiones anteriores pendientes de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 3 de septiembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del expediente Nº 15.442, proyecto de resolución; de los expedientes números 15.430, 15.431, 15.432, 15.433, 15.434, 15.435, 15.436, 15.437, 15.438, 15.439, 15.440, 15.441, 15.443, 15.445, 15.446, 15.447, 15.448, 15.449, 15.451, 15.452 y 15.453, proyectos de declaración y del expediente número 15.444, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de resolución, de declaración y de comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas las Actas de las sesiones anteriores y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Proyectos de los señores Senadores

3.3.1 – Proyectos de ley

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley por el que se reglamenta el funcionamiento del Jurado de Enjuiciamiento, expediente Nº 15.450, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar que sea tratado en conjunto con el expediente Nº 15.171, de autoría de la Senadora Díaz, que ya se encuentra en las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo, la moción del Senador Dal Molín, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, pasa a las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos para ser tratado en conjunto con el expediente Nº 15.171.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.
3.3.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución, por el que se instituye en el Régimen de Honores, en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos”, al Sr. Víctor Francisco Velázquez, por sus indiscutidos valores en el área de la cultura, expediente N° 15.442.
3.3.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del “1er. Congreso de Comercio Exterior. Nuevas Tendencias en el Comercio Internacional: Transformación Digital y Logística”, que tendrá lugar el 19 de septiembre de 2025 en el Centro de Convenciones de Gualeguaychú, expediente N° 15.430.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración, por el que se declara de interés social y educativo de la H. Cámara de Senadores a la “XXIII Feria del Libro de Chajarí”, a realizarse del 15 al 19 de octubre de 2025, bajo el lema «El libro como objeto cultural. Vínculos entre la producción editorial y la producción cultural», en la ciudad de Chajarí y organizado por el gobierno municipal de dicha localidad, expediente N° 15.431.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la 4ª edición del “Torneo de Pesca Variada embarcado por tríos con devolución tierra de Palmares", a realizarse los días 22 y 23 de noviembre de 2025, en la localidad de Pueblo Liebig, expediente N° 15.432.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración, por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 38º aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2025, expediente N° 15.433.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración, por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 52° aniversario del Club Atlético Progreso Unidos de San Salvador, expediente N° 15.434.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración, por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 27º aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos, que se llevará a cabo el próximo 21 de septiembre de 2025, expediente N° 15.435.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración, por el que se declara de interés histórico, cultural y educativo a la “Poesía Litoral - Canto a Entre Ríos”,  a realizarse el día sábado 6 de septiembre en el Centro de Convenciones y Congresos de la ciudad de Concordia, en el marco de la 1ª Feria Provincial del Libro de Entre Ríos,  expediente N° 15.436.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración, por el que se declara de interés de la H. Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la realización de la cuarta edición del “Festival de Teatro Gualeguay (FTG)”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguay los días 18, 19, 20 y 21 de septiembre de 2025, expediente N° 15.437.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la edición 2025 del “Campeonato Argentino Desafío ECO YPF” que se realizará los días 8 y 9 de noviembre del corriente año en la ciudad de Concepción del Uruguay, contando como institución anfitriona y participante a la Escuela de Enseñanza Técnica N°3 anexo FP “Dr. Miguel Ángel Marsiglia”, expediente N° 15.438.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración, por el que se declara el Beneplácito por el logro deportivo de la flamante campeona de paracanotaje, Katya Unrein, en el Campeonato Sudamericano y Panamericano de Canotaje, desarrollado en la Bahía de Asunción, Paraguay, durante el año 2025, expediente N° 15.439.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración, por el que se declara de interés institucional la 6ª edición de la “Maratón Universitaria Micaela García”, de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que tendrá lugar el 13 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Gualeguay, expediente N° 15.440.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración, por el que se declara de interés el 2º Encuentro Federal de Mujeres de Malvinas. “Malvinas: Un nombre con fuerza de Mujer”, que se realizará los días 26 y 27 septiembre de 2025 en la sede de la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiro, sita en calle Mitre 34, de la ciudad de Gualeguaychú, expediente N° 15.441

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el Mundialito de Fútbol Infanto Juvenil “Los Halconcitos”, organizado por el club Deportivo Libertad y el Club Defensa y Justicia de la ciudad de Buenos Aires, que se desarrollará en la ciudad de Nogoyá los días 3 al 5 de octubre  del corriente año, expediente N° 15.443.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración, por el que se declara de interés cultural al evento internacional musical, de la reconocida artista Nora Jean Wallace, cantante de blues de la ciudad de Chicago, Estados Unidos de América, que tendrá lugar en el club de música Tierra Bomba, de la ciudad de Paraná, el día 7 de setiembre de 2025, expediente N° 15.445.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración, por el que se declara de interés de esta H. Cámara, la realización de la 4ª edición del evento “Reinventar: El ADN de las PYMES”, a celebrarse el día 13 de septiembre de 2025 en el Centro Provincial de Convenciones de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.446.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la edición 2025 del evento “Social Media Day”, a realizarse el jueves 11 de septiembre en Las Tipas Cinema, Paso del Paraná Shopping, de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.447.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración, por el que se declara de interés cultural al Primer Festival Folclórico del Pescado Frito y la Chamarrita que se realizará el 20 de setiembre de 2025, expediente N° 15.448.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración, por el que se declara de interés histórico, cultural y social al Muelle de Transferencia de Puerto Ibicuy, expediente N° 15.449.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el libro “Los pasos de Teresa”, de la autora paranaense Inés Ghiggi, expediente N° 15.451.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 20, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el evento "Seguí de Fiesta", 1ª edición, organizado por la municipalidad de Seguí, a llevarse a cabo los días 6 y 7 de septiembre de 2025, en el marco de los festejos del 118º aniversario de la ciudad, expediente N° 15.452.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el 146º Consejo Federal de CAMARCO, a realizarse el 11 de septiembre en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná y la 4ta Muestra de la Construcción, organizada por CAMARCO, los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2025 en el Complejo de Sala Mayo de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.453.
3.3.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias ante el Sr. Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., a fin de que disponga instalar un cajero automático en la zona norte de la ciudad de Gualeguay, para el cual el municipio puede ceder un espacio dentro de la terminal de ómnibus local, expediente Nº 15.444.
4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo, la trigésima edición de la feria de carreras y oficios denominada “El Becario te muestra” organizada por el Instituto Autárquico Becario Provincial y el Municipio de la ciudad de Colón, a llevarse a cabo el día 9 de septiembre en el predio Ex Metalúrgica de la ciudad de Colón, con número 32.274 de Mesa de Entradas. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del pedido de informes por el que se pide aclaraciones y precisiones sobre la decisión de la no participación de la Provincia de Entre Ríos en los “Juegos Deportivos Nacionales Evita 2025”, con número 32.283 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del pedido de informes ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
SRA. SENADORA (Miranda): Gracias, señora Presidente, es para homenajear a quien fue en el período 1983-1987, Senador en esta Cámara por el Departamento Federal, el señor Jorge Héctor Heyde, que falleció en horas de la madrugada con ochenta y cuatro años. 
Quiero destacar el trabajo que hizo a lo largo de su vida personal y política. En el año 1976 fue Intendente de Federal y en ese período fue parte de quienes iniciaron el Festival del Chamamé que el año pasado estuvo acompañando su edición Nº 50 con la posibilidad de ver cómo fue desarrollándose algo de lo que él fue parte. 
Además, también integró la comisión que empezó a gestionar la Escuela Nº 13 que recién en el período 2023 pudo hacerse realidad y estuvo en la comisión que empezó a trabajar con los bomberos voluntarios en Federal y en la gestión del Hospital Justo José de Urquiza, el nuevo hospital de Federal. Y debo mencionar que fue autoridad en el Banco de Entre Ríos así como de la Casa de Entre Ríos en Buenos Aires. 
Fue un hombre que dentro de su trayectoria política y personal participó de muchas de las actividades que hoy son una realidad en nuestro Departamento, más que nada en Federal ciudad, por eso que quería rendirle un homenaje.

Ayer tuve la oportunidad de poder visitarlo y la verdad es que hoy no esperábamos esta noticia. Por ahí, desde nuestro lugar -porque siempre tenemos algo que hacer- en vida no nos da el tiempo para visitar y reconocer el trabajo de esta gente que nos deja pronto y de manera tan inesperada. Es por eso que quiero dar mi agradecimiento para él y mi más sentido pésame a sus familiares, amigos, conocidos y militantes de nuestro partido, porque él era Senador por el Partido Justicialista y siempre militó desde ese lugar. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.
SR. SENADOR (Conti): Gracias, señora Presidenta. 
En primer lugar, quiero saludar a la comunidad Charrúa ya que este miércoles se celebra el Día del Pueblo Charrúa Entrerriano, en honor al fallecimiento de su cacique, el indio Floro. Saludo a toda esa gran familia que, en todos los lugares, a lo largo y lo ancho de la Provincia, encuentra un descendiente de esta comunidad. 
También quiero homenajear a una chica joven, Katya Unrein, que hace unos días trajo el oro en el Campeonato Sudamericano y Panamericano de Canotaje celebrado en Bahía de Asunción, en Paraguay. Ella ganó una medalla de oro en la categoría KL3 con un tiempo de 1'12"47.

Esta chica es discapacitada y compite en paracanotaje. Nació el 27 de febrero del año 2007, con una condición de mielominingocele, un tipo de espina bífida. Hoy tiene 18 años. 

Su madre relata este proceso. La acompañó de chica y su aceptación e investigación la llevó a fundar en 2009 un grupo de apoyo en Facebook que se llama Mami Mielis, un espacio para compartir información, prevenir y brindar apoyo a otras familias.

Desde muy chica Katya encontró refugio en el deporte haciendo natación y a los siete años se inició en canotaje en el río Gualeguay y por supuesto, en su ciudad, Rosario del Tala. Su kayak, al que llama cariñosamente Alas de Libertad, simboliza lo que ella siente al remar y la velocidad que tiene en el canotaje con sus manos le da mucha libertad.
En el año 2020 Katya intensificó su entrenamiento en el Club Regatas de Concepción del Uruguay. El sacrificio que hizo junto a su madre de viajar todos los días desde la ciudad de Rosario del Tala a Uruguay para su entrenamiento, se vio recompensado en julio del año 2021 cuando fue preseleccionada para el Sudamericano, ganó el selectivo nacional en Villa Constitución Santa Fe y consolidó su camino al alto rendimiento. El compromiso y dedicación de Katya, combinado con el incondicional apoyo de su madre, la han convertido en la paratleta más joven en su disciplina, un orgullo para nuestra Provincia y para toda la Argentina. 
Quiero contarles un poquito qué es el paracanotaje. Es la adaptación del canotaje para personas con discapacidad, un deporte paraolímpico oficial desde los Juegos Olímpicos en Río de Janeiro en el año 2016. Se compite, por supuesto, en embarcaciones que son kayaks o canoas y la distancia de la prueba oficial son doscientos metros. Los deportistas compiten en categorías según sus capacidades motoras. Les cuento brevemente, KL1 uso limitado del tronco y sin función en las piernas, KL2 función parcial de piernas y tronco y KL3 buena función de piernas y tronco con alguna limitación. El propósito de esta disciplina es promover la inclusión del deporte de alto rendimiento, demostrando que la capacidad no es una barrera para competir a nivel nacional e internacional.
En Argentina el paracanotaje está en crecimiento con centros de entrenamiento como el del Club Regatas de Uruguay, que diariamente fomenta a muchos talentos y apoya como lo hace con la nombrada Katya.
Es por todo lo expuesto, que al momento de tratarse el proyecto de declaración sobre esta joven, les solicito a mis pares que acompañen esta iniciativa para distinguir a esta deportista que con esfuerzo, dedicación y ganas de superarse diariamente en su entrenamiento, nos llena de orgullo a todos los entrerrianos y argentinos que nos representa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Gracias, señora Presidente. 
Primero quiero agradecer el uso de la palabra ya que no comenté en Labor Parlamentaria que iba a hablar, sino que avisé a la Presidencia y al otro Presidente de bloque. 
No es un homenaje lo que quiero hacer. Es una referencia a lo que al día de hoy -que es de público conocimiento- le ocurre a la comunicación en general y a las personas que se expresan a través de los medios ya sea periodistas, comunicadores y demás. 
Lo he titulado en mis redes -y lo quisiera decir acá- con un término que se define como “No a la censura previa” porque creo que la censura previa es inadmisible y además, se considera así desde hace mucho tiempo. 
La Constitución de Urquiza y Alberdi, que es nuestra liberal Carta Magna, prohíbe la censura previa desde el año 1853. Está en dos artículos; en el Artículo 14°, por el que se reconoce la libertad de prensa sin censura previa y en el Artículo 32°, donde se prohíbe específicamente al Congreso dictar alguna ley que pueda restringir esa libertad. Y una de las virtudes de la Constitución es que -como Ley máxima-, no requiere de ninguna especialización para leerla y comprenderla en lo que ella ordena. 
Es decir, no hay ninguna duda de que ningún juez, mucho menos un juez de un Juzgado Civil y Comercial, pudiese establecer una medida de censura previa. Sería un poco más insólito que el Poder Ejecutivo le pida a ese magistrado ese tipo de medidas. Eso resulta por completo inadecuado impulse quien lo impulse.

Entonces, quisiera volver a citar a Alberti: “No es liberal el que no sabe respetar a su contradictor, su refutador o su disidente. La libertad, en su sentido más práctico, es la contradicción, la refutación, el disentimiento, el veto de cada ciudadano, opuesto a los actos del poder, no el veto del poder puesto a la sanción de la opinión, que es la ley de las leyes, la luz de la Constitución”. 
¿Saben qué? Cuando fui intendente propicié la comunicación social, la circulación de la palabra y el pensamiento crítico, a través de -en mi ciudad- un Congreso Nacional de Comunicación, la Feria de la Palabra y las Jornadas de Filosofía. Es más, un periodista presentó en mi ciudad un libro que hacía referencia a una máxima autoridad -de lo que podría considerarse el espacio político que integro- y lo pudo hacer. Por lo tanto, desde ese punto de vista, me siento autorizado a hablar de esta manera.

Por último, voy a citar a dos figuras de la democracia y de la política nacional. Nuestra gente, en varias ocasiones, demostró haber entendido dos axiomas propuestos por dos de sus líderes más importantes de los últimos cien años, ¡dos de los más importantes de los últimos cien años! Hablo de Juan Perón, cuando convocó a que todos seamos artífices del destino común pero ninguno instrumento de la ambición de nadie y de, Raúl Alfonsín cuando citó al filósofo italiano Norberto Bobbio, lanzando una idea de que los males de la democracia solo se solucionan con más democracia.

Por lo tanto, aunque sean tiempos difíciles, aunque sean malos tiempos, no debemos dejar de defender lo obvio y de argumentar lo evidente. La Argentina, sus valores y sus consensos, son mucho más trascendentes que la vulgar tentación autoritaria de cualquier gobierno a opacarla. Estemos a la altura del desafío que nos impone, desde la historia, nuestra propia Constitución. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.
SR. SENADOR (Méndez): Gracias señora Presidente. 

Como dijo el Senador Oliva, tampoco estaba previsto que yo hablara, pero como soy médico, quiero hacer un pequeño homenaje a la Asociación “Alguien Como Yo”, ya que es lunes 8 de septiembre es el Día Mundial de la Fibrosis Quística. 
“Alguien Como Yo” es una asociación entrerriana que ayuda a familiares con el diagnóstico de fibrosis quística y que trabaja permanentemente para mejorar la calidad de vida a los pacientes diagnosticados con esta enfermedad. 
Simplemente quería hacer este pequeño homenaje ya que el próximo lunes es su día.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo, la trigésima edición de la feria de carreras y oficios denominada “El Becario te muestra” organizada por el Instituto Autárquico Becario Provincial y el Municipio de la ciudad de Colón, a llevarse a cabo el día 9 de septiembre en el predio Ex Metalúrgica de la ciudad de Colón, expediente Nº 15.454.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el pedido de informes, por el que se pide aclaraciones y precisiones sobre la decisión de la no participación de la Provincia de Entre Ríos en los “Juegos Deportivos Nacionales Evita 2025”, expediente Nº 15.455.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este pedido de informes sea tratado sobre tablas, con la aclaración que el mismo contiene la firma de todos los integrantes de mi bloque.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Creo que habiéndose aprobado la moción anterior corresponde que pase a votación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es solamente para aportar que al contener la firma de todos los integrantes se puede poner directamente a votación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Entonces, si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución, por el que se instituye en el Régimen de Honores, en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos”, al Sr. Víctor Francisco Velázquez, por sus indiscutidos valores en el área de la cultura, expediente Nº 15.442.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.
SR. SENADOR (Conti): Muchas gracias señora Presidente. 
Voy a hablar de nuestro querido Víctor Velázquez a quien todavía tenemos con vida. Vive en mi Departamento, en la ciudad de Rosario del Tala y está delicado de salud pero bien, ¿qué decir de Víctor Velázquez? Es un músico, un ícono cultural de nuestra Provincia y por eso quiero solicitar la distinción como Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos. 

Este reconocimiento se fundamenta en su invaluable aporte a la cultura. Toda su trayectoria ha trascendido fronteras, no solamente de la Provincia, sino del mundo. Nació el 4 de julio de 1931 en el Chajá, Altamirano Norte, Departamento Tala. 
Desde chico encontró el amor por la música. Don Elías Dujovne fue quien le regaló la guitarra en su infancia y ahí empezó la historia de su música, el amor y conexión con este hermoso instrumento a cuerdas. 

Su carrera estuvo muy marcada por la amistad y la colaboración con el gran Atahualpa Yupanqui, con quien tenía una profunda coherencia y conexión en lo artístico. La música de Víctor Velázquez ha dejado una huella muy profunda siendo el autor de la milonga instrumental La Primavera, que es reconocido mundialmente como un himno a nuestro folclore. 
Su carrera -como recién lo dije- trascendió las fronteras de Entre Ríos. En la década de 1950 participó en programas de televisión y radio de alcance nacional como El Patio de Jaime Dávalos y Voz Entrerriana. En el año 1964 se ganó el reconocimiento en Uruguay, donde incluso tuvo su propio espacio en televisión, La Peña de Don Víctor Velázquez. Y su talento lo llevó a Europa en la década del setenta y tras el fallecimiento de don Atahualpa Yupanqui estuvo en Japón y en Estados Unidos, donde ofreció muchísimos conciertos y contribuyó a la inauguración del Templo Atahualpa Yupanqui. 
Como les contaba, actualmente don Víctor reside en la ciudad de Rosario del Tala, transitando un merecido descanso y -a pesar de su retiro- su hogar, su casa, sigue siendo el punto de encuentro para muchos admiradores, folcloristas, y distintos medios de comunicación de todos lados del país que siguen documentando y destacando su valiosa trayectoria.

La Constitución, tanto Nacional como Provincial, establece que el Estado debe promover y garantizar la participación de las personas en la vida cultural y social, considerando a la cultura como un derecho fundamental. En este sentido, es deber del Estado reconocer y honrar a aquellos que, como don Víctor Velázquez, han dedicado su vida a mantener viva nuestra cultura y en beneficio de toda la comunidad. 
Así que es el momento de rendir homenaje a un hombre que ha hecho un aporte invaluable a la cultura entrerriana y que continúa siendo una fuente de inspiración a futuras generaciones.

Por estos motivos, solicito a mis pares el acompañamiento y el voto favorable para que se le otorgue el merecido reconocimiento de Ciudadano Ilustre al señor Víctor Francisco Velázquez. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara por el que se declara de interés la realización del “1er. Congreso de Comercio Exterior. Nuevas Tendencias en el Comercio Internacional: Transformación Digital y Logística”, que tendrá lugar el 19 de septiembre de 2025 en el Centro de Convenciones de Gualeguaychú, expediente Nº 15.430.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara por el que se declara de interés social y educativo de la H. Cámara de Senadores a la “XXIII Feria del Libro de Chajarí”, a realizarse del 15 al 19 de octubre de 2025, bajo el lema «El libro como objeto cultural. Vínculos entre la producción editorial y la producción cultural», en la ciudad de Chajarí y organizado por el gobierno municipal de dicha localidad, expediente Nº 15.431.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la 4ª edición del “Torneo de Pesca Variada embarcado por tríos con devolución tierra de Palmares", a realizarse los días 22 y 23 de noviembre de 2025, en la localidad de Pueblo Liebig, expediente Nº 15.432.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 38º aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador, que se celebra el próximo 14 de septiembre de 2025, expediente Nº 15.433.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 52° aniversario del Club Atlético Progreso Unidos de San Salvador, expediente Nº 15.434.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 27º aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos, que se llevará a cabo el próximo 21 de septiembre de 2025, expediente Nº 15.435.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural y educativo a la “Poesía Litoral - Canto a Entre Ríos”,  a realizarse el día sábado 6 de septiembre en el Centro de Convenciones y Congresos de la ciudad de Concordia, en el marco de la 1ª Feria Provincial del Libro de Entre Ríos, expediente Nº 15.436.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de la H. Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la realización de la cuarta edición del “Festival de Teatro Gualeguay (FTG)”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguay los días 18, 19, 20 y 21 de septiembre de 2025,, expediente Nº 15.437.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la edición 2025 del “Campeonato Argentino Desafío ECO YPF” que se realizará los días 8 y 9 de noviembre del corriente año en la ciudad de Concepción del Uruguay, contando como institución anfitriona y participante a la Escuela de Enseñanza Técnica N°3 anexo FP “Dr. Miguel Ángel Marsiglia”, expediente Nº 15.438.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara el Beneplácito por el logro deportivo de la flamante campeona de paracanotaje, Katya Unrein, en el Campeonato Sudamericano y Panamericano de Canotaje, desarrollado en la Bahía de Asunción, Paraguay, durante el año 2025, expediente Nº 15.439.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional la 6ª edición de la “Maratón Universitaria Micaela García”, de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que tendrá lugar el 13 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.440.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el 2º Encuentro Federal de Mujeres de Malvinas. “Malvinas: Un nombre con fuerza de Mujer”, que se realizará los días 26 y 27 septiembre de 2025 en la sede de la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiro, sita en calle Mitre 34, de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.441.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el Mundialito de Fútbol Infanto Juvenil “Los Halconcitos”, organizado por el club Deportivo Libertad y el Club Defensa y Justicia de la ciudad de Buenos Aires, que se desarrollará en la ciudad de Nogoyá los días 3 al 5 de octubre  del corriente año, expediente Nº 15.443.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural al evento internacional musical, de la reconocida artista Nora Jean Wallace, cantante de blues de la ciudad de Chicago, Estados Unidos de América, que tendrá lugar en el club de música Tierra Bomba, de la ciudad de Paraná, el día 7 de setiembre de 2025, expediente Nº 15.445.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta H. Cámara, la realización de la 4ª edición del evento “Reinventar: El ADN de las PYMES”, a celebrarse el día 13 de septiembre de 2025 en el Centro Provincial de Convenciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.446.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la edición 2025 del evento “Social Media Day”, a realizarse el jueves 11 de septiembre en Las Tipas Cinema, Paso del Paraná Shopping, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.447.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural al Primer Festival Folclórico del Pescado Frito y la Chamarrita que se realizará el 20 de setiembre de 2025, expediente Nº 15.448.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural y social al Muelle de Transferencia de Puerto Ibicuy, expediente Nº 15.449.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el libro “Los pasos de Teresa”, de la autora paranaense Inés Ghiggi, expediente Nº 15.451.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento "Seguí de Fiesta", 1ª edición, organizado por la municipalidad de Seguí, a llevarse a cabo los días 6 y 7 de septiembre de 2025, en el marco de los festejos del 118º aniversario de la ciudad, expediente Nº 15.452.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 146º Consejo Federal de CAMARCO, a realizarse el 11 de septiembre en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná y la 4ta Muestra de la Construcción, organizada por CAMARCO, los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2025 en el Complejo de Sala Mayo de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.453.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias ante el Sr. Presidente del Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., a fin de que disponga instalar un cajero automático en la zona norte de la ciudad de Gualeguay, para el cual el municipio puede ceder un espacio dentro de la terminal de ómnibus local, expediente Nº 15.444.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 4
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 15.262.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Gracias señora Presidente. 

En este caso quiero manifestar que, como son varios los despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos que aprueban los pedidos de acuerdo del  Poder Ejecutivo, los voy a fundamentar a todos juntos -para no ser reiterativo- y solicito que luego se vayan mencionando los expedientes y los nombres de los postulados por Secretaría, para que los vayamos votando individualmente.
En el trabajo en Comisión, se ha dado despacho favorable para cubrir el cargo de Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado al doctor Martín Alejandro Rettore Elena, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de Rosario del Tala a la doctora Reynoso Emilce Paola, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de San Salvador al doctor Guillermo Mautone, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Feliciano a la doctora Evelina Vanessa Espinosa, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Paraná a la doctora María Jimena Ballesteros, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de Chajarí a la doctora María Dalia Verdura Pons, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de Concordia al doctor José Martín Núñez, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de Concepción de Uruguay al doctor Eduardo Santo, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de Colón a la doctora María Micaela Di Pretoro, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de Gualeguay a la doctora Maite Burruchaga, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de Villaguay al doctor Mauro Román Quirolo, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de Gualeguaychú al doctor Fernando Ochoa, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de La Paz al doctor Juan Manuel Pereyra y para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Paraná a la doctora María Elizabeth Bordín. 
Cabe mencionar que se ha cumplido con todo el procedimiento que marca el Artículo 103°, inciso 2) de la Constitución, es decir, que es este Cuerpo el que tiene que prestar acuerdo a aquellos postulantes que remite el Poder Ejecutivo, que han atravesado todo el proceso de concurso en el Consejo de la Magistratura. 
En este caso, los concursos datan del año 2019 - 2020, es decir, que los postulantes hace muchísimo tiempo estaban esperando una resolución y se han cumplido todos los pasos del Artículo 119°, inciso a), b), c) y d) del Reglamento interno de la Cámara. 
Quiero destacar que los postulantes, tanto el caso del doctor Martín Rettore, que va a la Fiscalía de Estado de la Provincia, como los postulantes a Fiscales Auxiliares que aquí tratamos, ninguno ha recibido impugnaciones en la primera etapa. Cada uno ha pasado por las audiencias públicas que le hemos tomado -aquí en el Senado- y en cada una de las exposiciones hemos podido escuchar el plan de trabajo que tienen, las motivaciones para el cargo, así como también las distintas opiniones en torno a posibles reformas a nivel judicial que se pueden llevar a cabo, tanto de distintos códigos de procedimiento, como del proceso de juicio por jurado y que podemos impulsar desde este Senado. Escuchar las opiniones de los operadores del derecho ha sido sumamente enriquecedor. 
Para finalizar, quiero aprovechar la oportunidad porque, con las audiencias que tomamos hoy, la Comisión ha quedado al día -en lo que tiene que ver con el procedimiento reglamentario- con todos los pedidos de acuerdos que envió el Poder Ejecutivo. Hemos realizado más de veinticinco audiencias en los últimos meses y quiero destacar el trabajo de los integrantes del área de Comisiones, a todos los trabajadores, también al Cuerpo de Taquígrafos -que ha hecho un gran trabajo- porque no es fácil transcribir tanta cantidad de audiencias y es un paso necesario para poder cumplir con todo lo reglamentario, al equipo que se encarga del sonido y de las transmisiones que le dan publicidad a las audiencias, a la Secretaría y la Prosecretaría de la Cámara, como así también a los legisladores que integran la Comisión. 
Dicho esto, habiendo considerado que se han cumplido todos los pasos reglamentarios y constitucionales y que cada uno de los postulantes lo han hecho de forma sumamente destacable, quiero a cada uno de ellos -alguno quizás está presente aquí o siguiéndolo por la transmisión de la Cámara- mandarles una felicitación y solicitar al Cuerpo la aprobación de estos pliegos. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Gracias, señora Presidente.
En igual sentido que el Presidente de la Comisión, quiero manifestar que llegamos a este Recinto en tiempo y forma con los despachos de Comisión y también informar que quedan pendientes de análisis los restantes, simplemente por un orden cronológico que determinó la Presidencia de la Comisión. Seguramente, en las próximas sesiones o en las reuniones de comisión que tengamos, avanzaremos en el análisis de los distintos procedimientos que se llevaron a cabo con los demás postulantes.

Felicitaciones, como les dijimos a todos los que han llegado a este estadio, destacando que ha sido por concurso. Asimismo, es necesario encontrar entre todos la herramienta que nos permitan lograr mayor celeridad para que los concursos tengan un poco más de eficiencia temporal, ya que -como nos lo han señalado los propuestos- han debido atravesar un plazo muy largo de espera. En ese tiempo, no solo se modificaron sus situaciones laborales sino también, sus antecedentes curriculares, lo cual claramente impide que se trate del escenario óptimo.

Por lo tanto, solicito al Cuerpo que acompañe los dictámenes, dado que -como decía el Senador Juan Pablo Cosso- se cumplieron todos los requisitos establecidos en el Artículo 19° vinculados con la publicación, la audiencia, la consulta ciudadana y todo lo concerniente al apego legal necesario para llegar a esta instancia.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 15.304.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 3, expediente Nº 15.305.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 4, expediente Nº 15.306.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 5, expediente Nº 15.318.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 6, expediente Nº 15.319.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 7, expediente Nº 15.320.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 8, expediente Nº 15.322.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 9, expediente Nº 15.323.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 10, expediente Nº 15.324.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 11, expediente Nº 15.325.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 12, expediente Nº 15.326.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 13, expediente Nº 15.327.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 14, expediente Nº 15.338.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las  13 y 57.
DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos

